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C. SELMA NOEMI MONTENEGRO ANDRADE
ADMINISTRADOR ÚNICO DE DESSERT SUPER SERVICIOS, S.A. DE C.V.

P R E S E N T E  

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 0SCO2018)<0041 
Bitácora: 09/IPA0305/06/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo CIP) del proyecto denominado "Estación de 
Servicio 4359", en adelante el Proyecto, presentado por la empresa DESSERT SUPER SERVICIOS, 
S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 25 de junio de 2018 en el Área de Atención al Regulado 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en Calle Mariano López Ortiz No. 13 9 5, esquina con Lerdo 
de Tejada, en la ciudad de Torreón, Coahuila, y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 
términos del artículo 1 ºde la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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111. Que el día 25 de junio de 2018 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito de fecha 07 de 
mayo del mismo año, para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación 
electrónica, mediante la cual acepta darse por notificado, por estos medios, de las actuaciones 
que emita la AGENCIA, relacionadas con el Proyecto. 

IV. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

/l.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

v. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XII 
del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

VI. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 
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VI I .  Que el artícu lo  2 9 de l Reg l am ento de  l a  Ley General del Equ i l i b r io  Eco l ógico y l a  P rotección a l  
Amb iente en Mater ia de Evaluac ión  de l  Impacto A mbiental establece en la fracción 1 ,  que la  
real izac ión de  las obras y act ividades a que  se  ref ieren el a rtícu l o  5 de l  m i smo ordenamiento, 
requer irán l a  p resentaci ón de  un  I nforme P reventi vo  cuando existan no rmas oficia les mexicanas 
u otras d i sposi ciones que regulen l as emis iones, l as descargas. e l  aprovechamiento de  recursos  
natural es y, en genera l , todos  l os impactos ambienta les re levantes que  las obras o activ idades 
puedan p roducir. 

VI I I .  Que e l  07  de nov iembre de  2 0 1 6  se pub l i có  en el D i ar i o Ofic ia l  de  l a  Fede ración l a  Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-201 6 , D iseño ,  construcción, operación y manten im iento de 
Estac iones de S e rvi c io  para almacenamiento y expend io  de diésel y gaso l inas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2 0 1 7 .  

IX. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-20 16 cons iste en estab lecer las especificaciones .  
parámetros y requisitos técn icos de Seguridad Industr ia l ,  Segur idad Operativa, y P rotección 
Amb iental que se deben cumpl i r  en  e l  d i seño ,  const rucción, operaci ón  y manten im iento de 
Estac iones de  Servic io para almacenam iento y expendio de  d i ésel y gaso l i nas. 

X. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016  referente a la Gesti ón  Ambiental, se  desprende 
que ,  para e l desarrol l o  de  l as activ idades refer idas en la  Norma. el Regu lado deberá tener 
ident i fi cadas l as med idas de  mit igac ión y/o compensación  de  l os i mpactos ambi entales que el 
Proyecto pudiera genera r. 

XI . Que se deberá cump l i r  con las espec ificaciones de  Diseño y Construcc i ón de  la NOM-005-ASEA-

/ 
2 0 1 6  q ue establ ece que p revio a l a  construcción se d ebe contar con los  perm isos  y 
autor i zaciones regu l atori as requer idas por  la normatividad y l eg i s lac ión local y/o federal ,  y 
i n cluyendo el impacto amb ien tal y los d iferentes aná l is is  de  r i esgo que sean ap l i cab les. As im ismo,  
dentro de  estas d ispos ic iones se  encuentran las de  de l im itación respecto a d istanc ias de 
segu r idad a e l ementos externos, en p red ios urbanos. poblaciones rural es o al margen de 
carretera, capacidad es de  carga de  sue l o, sondeos no menores a 10  met ros para determ inación 
de manto freát ico ,  pozos de  observación .  pozos de  mon itoreo, sistemas de  recuperaci ón  de 
vapores ,  medidas de  seguridad en  caso de der rames de  combust ib l es, medidas de  he rmeti cidad 
neumáti ca en todos los s i stemas. 
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XI I .  Que de ri vado de  lo  anter ior ,  y con  e l cump l im iento de  l a  NOM-00S-ASEA-20 1 6  se regu lan las 
em i s i ones ,  l a s  descargas , y en general , todos  los impactos amb ientales re levantes que puedan 
producir la construcción y operación de i nstalaciones para el expendio al púb l i co de 
petrol íferos (estaci ones de  se rv i c io  de gaso l i na  y/o d i ése l ) ,  p revi n i end o posi b l es impactos 
amb ientales s ign ifi cativos, si se  cons i dera que l a  ub i cación se  loca l i za en á reas urbanas, 
subu rbanas e industria l es, de equ i pamiento u rbano o de se rv ic ios ,  as í  como al margen de 
autopistas, carreteras federales, e statales, mun ic ipales y/o locales que no  están dentro de un 
Á rea Natural Protegida, por lo que esta D i recci ón  G eneral de  Gestión Comercial CDGGC) de 
conform idad con l o  d i spuesto en  los artícu los 3 1 ,  fracc ión I de  la Ley Genera l  de l  Equ i l i b r i o  
Ecológ ico y l a  P rotección al Ambiente; 2 9 ,  fracción  I de l  Reglamento de  l a  Ley General d el 
Equ i l i br io Eco l ógico y l a  P rotección al Ambiente en Mater ia de  Eval uac ión de l  Impacto Amb iental ;  
4 fracción XXV I I  y 3 7 ,  fracc ión V I  de l  Reglamento Inter i o r  de la Agenc ia  Nacional de  Segur i dad 
I n dust r i a l y de  P rotecc ión al Med io  Ambiente d el Sector H i d rocarbu ros procede  a eva luar la 
i nfo rmación p resentada para el Proyecto. 

XI I I .  Q u e  po r  l a  desc r ipción ,  caracte r ísticas y ub i cación de  las actividades que  i ntegran e l  P royecto,  
éste es de  competenc ia  federal en materi a de eval uac ión de  impacto ambienta l ,  por ser una ob ra 
re l ac ionada  con la operación y mantenimiento de  i n sta la ciones  para e l  almacenam iento, 
d i stribuc ión  y expend io al púb l ico de petrol ífe ros, tal y como lo d isponen  los a rtícu los 2 8  fracc ión 
1 1 de  la  Ley General de l  Equ i l i br i o Eco lóg i co y l a  Protecci ón  al Amb iente (LGEEPA), y 5 i nciso D) ,  
fracción IX de l  Reglamento de  l a  Ley Genera l  del Equ i l i b r i o  Eco lógi co y la  Protección al Amb iente 
en mater ia de  Eval uaci ón  de  Impacto Amb iental (REIA) ,  as im i smo se desarrol l a  una act iv i d ad de l 
sector h i d rocarbu ros de  conformidad con lo  señal ado en  e l artícu lo 3 ,  fracción XI ,  i n c iso e )  de  l a  
Ley de  la Agenc i a  Nacional de  Segu r i dad Industr ia l  y de  P rotecci ón  a l  Med io  Amb i ente de l Sector 
H id rocarbu ros,  al trata rse del al macenamiento , d i st r ibuc ión  y expend io  al públ ico de petrol íferos. 

XIV .  Que el Regulado manifi esta en el IP ,  que la  estac ión de servi c io se encuentra en  etapa de 
ope rac ión desde el 1 3  de  octubre de  1 9  9 5, por l o que, de acue rdo con e l  documento de  consu lta 
púb l i ca " Pe rmiso de  Expend io  de  Pet ro l íferos en  Estaciones de  Servicio PL/ 1 09 6 4/EXP 
/ES/2 0 1 5 ", l a  estación de  serv ic io i n i c i ó  operac i ones el 1 3  de  octubre de  1 9 9 5  y t i ene como 
referencia el número de  estac ión de  se rv ic io oto rgado por PEMEX E04 3 5 9 .  D i cho  lo  ante r i o r , e l 
Regulado no  acreditó que para las obras y/o acti v i dades ya i n i c iadas ,  se hub i era contado con 
autori zaci ón  en mate r ia de  impacto amb iental , aun cuando l a  Ley para l a  Conse rvación  Eco lógica 
y P rotecci ón  a l Ambien te de l  Estado de Coahu i l a  de  Zaragoza, se emit ió e l  30 de  enero de  1 9  9 0  
y e l  Regu lado estaba ob l igad o a contar con autori zación e n  materi a de  impacto ambi en tal . 
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Descripción de l  Proyecto 

XV. Una vez anal izada la  i nfo rmación  p resentada y de acuerdo con l o  man ifestado por  el Regulado,  
el Proyecto cons i ste en la operación y manten im iento de  una estación de  servi cio, con una 
capac idad nominal de almacenamiento total de 1 6 0 ,000 l i tros de  combustib le, d istri buidos en 
dos tanq ues que  se  descr i ben a continuación :  

• 1 tanque  de  8 0,000 l itros de  capac idad, para gaso l ina Magna. 
• 1 tanque de 8 0,000 l itros de capac idad ,  para gasol ina Premium. 

Para el expend io  de combusti b l e  se cuenta con cuatro dispensari o s  que se p resentan en la 
s igu iente tab la :  

Dispensarios para el despacho de combustible 

Número de Número de Número de 
Dispensario posiciones de mangueras para mangueras para 

carJ?.a e:asolina Mae:na Diésel 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

Así mismo,  para este Proyecto se cuenta con área para el a lmacenamiento de  combustibl e ,  zona 
de  expendio de  petro l íferos, cuarto de  contro l ,  cuarto e l éctr ico, cuarto de  máqu inas, ofi ci nas, 
estacionamiento, baños y áreas verdes .  

Para l a  construcci ón del Proyecto se requ i r ió una superfic ie de 440 m2
, en un pred io que  

actua lmente se  encuentra i nmerso en  una zona  u rbana, m i sma que  ha  s i do  impactada po r  l a  
construcción de  vial idades y por l a s  activi dad es antrópi cas de l a  l ocal idad .  

Las coord enadas geográfi cas de l  P royecto son: 
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Coordenadas Geográficas - WGS 84 

Longitud 

1 0 3
º 

2 6' 7 . 0949 "  -

1 0 3
° 

2 6' 7 . 0 949" -

1 0 3 ° 26 ' 8 . 1 649 " -

1 0 3 ° 2 6 '  8 . 1 649 " -

1 0 3 º 2 6 '  8 . 3 7 8 1 " -

103
º 

2 6 '  8 . 3 7 8 1 " -

- Latitud 

2 5
º 

3 3 '  1 6 . 1030" 

2 5
º 

3 3 '  1 5 . 5 1 70 "  

2 5
º 

3 3 ' 1 5 . 5 1 70 " 

2 5º 3 3 '  1 5 . 2 9 6 3 " 

2 5 º 3 3 '  1 5 . 2 9 6 3 " 

2 5
º 

3 3 '  1 6 . 1 0 3 0" 

E l Regu lado establece las medidas de  m itigación y/o compensac ión en  las páginas 53 y 54 de l  
I P. En  adición a l o  ante ri or, esta DGGC dete rmina que el Regu lado deberá cumpl i r  con l as medidas 
establecidas en el Anexo 4 de  l a  NOM-00S-ASEA-2016, para las etapas que resu l ten apl i cab les 
al presente Proyecto. 

El Regu lado estimó un p l azo de 100 años pa ra operación y manten imiento del Proyecto. A l  
respecto y cons iderando l a  garantía de  l a  v i da  úti l  de los tanques ,  l o s  cua les in iciaron ope raciones  
en  e l  año 1 9 9 5 ,  esta DGGC dete rmi na  otorgar un  plazo de 7 años para l a  operaci ó n  y 
manten imiento. E l  plazo otorgado se  i n i c i ará a part i r  de  l a  fecha de  notificaci ón  d e  l a  p resente 
resoluc ión .  

En  apego a lo  expuesto y de conformidad con l o  d i spuesto en l os artícu l o s  2 8 fracc ión 1 1 , 29 ,  3 1  fracc i ón  
1 de  l a  Ley Genera l  de l  Equ i l i b r io Eco lógico y la  Protección  al Amb i ente; 1 ° ,  3 º fracción XI ,  4 º , 5 º fracc ión 
XV I I I ,  7 fracción I de  l a  Ley de la  Agencia Nacional de  Segur i dad I ndustri a l y de  Protección al Med io  
Amb iente de l  Secto r  H idrocarbu ros; 2 segundo párrafo , 3 fracción 1 ,  B i s ;  5 º i n c iso D)  fracción  IX ,  2 9 
fracci ón  I y 3 3  fracc ión I de l  Reglamento de l a  Ley General de l  Equ i l i br io Eco lógico y l a  P rotecc ión al 
Ambiente en  materi a de  Eval uaci ón  de l  I mpacto Amb ienta l ;  4 ,  fracci ón XXV I I , 1 8  fracc ión 1 1 1  y 3 7 
fracci ón  VI de l  Reglamento I nteri o r  de  l a  Agencia Nacional d e  Seguri dad Industr i a l y de  P rotección a l  
Med io  Ambiente de l  Secto r H id rocarbu ros, y a l.a No rma Ofi cia l Mexicana NOM-00S-ASEA-20 1 6 , 
Di seño ,  construcc i ón ,  operación y mantenimiento de Estaciones de  Servi c io para al macenamiento y 
expend io de  d i ésel y gasol inas ,  esta DGGC 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8385/2018 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "Estación de Servicio 4359" con ubicación en Calle Mariano López Ortiz No. 
1 395, esquina con Lerdo de Tejada, en la ciudad de Torreón, Coahuila, ya que se ajusta a lo dispuesto 
en los artículos 3 1  fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 
fracción I y 3 3  fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-00S-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, 
en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan 
producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XV de la presente resolución. 

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo con lo especificado en el Considerando XV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término de la vida útil 
del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes, 
dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
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almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye 
un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades, ya que las mismas son competencia 
de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas 
municipales, así como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; 
asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; 
por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y 
municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA. de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecci ón al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 
2017, de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA 
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QUINTO. - E l Regu lado deberá contar con autorización en mater ia de u s o  de  sue l o  vigente que ampare 
la superfic ie ,  la ub icac ión  y la activ idad que se real iza en la estación  de serv ic io de acuerdo con lo  
man ifestado en  e l  I P  de l  presente Proyecto. 

SEXTO. - Respecto las obras y/o act iv idades ya i n i c iadas, esta reso l uc ión no  exime al Regu lado de l  
cabal cump l imiento que deba  dar a los P rocedimientos Adm in istrativos de  I nspecci ón  y Vigi l anci a  ya 
i n i c i ad os o que se i n i ci en por esta AGENCIA en ejerc i cio de sus facultades, además de las sanci ones 
ad min i strativas y de l  ejerc i c i o  de  las acciones civi les y penal es que resu lten ap l i cab les; por l o  que e l  
p lazo para ejecutar e l Proyecto, cuyos impactos amb iental es han s ido estab lecidos en l a  presente 
reso luc ión ,  comenzará a computarse una vez que l a  notif icaci ón de  l a  misma surta efecto. 

SÉPT IMO.  - La presente resoluc ión a favor de l  Regu lado es personal ,  por l o  que de  conformidad con 
e l  artícu lo 4 9 segundo párrafo de l Reglamento de la Ley Genera l  del Equ i l i b r io  Eco lógico y la Protección 
al Ambi ente en materi a de  Evaluaci ón del Impacto Ambiental , el cual  d ispone que el Regu lado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de  titu l a ridad de  la  p resente, en caso de  que esta s ituac ión ocurra, 
deberá i ngresar un  acuerdo de voluntades en e l  que se  estab lezca claramente la cesión y aceptación 
total de  los derechos y ob l igaciones de la  m i sma. 

OCTAVO. - De la responsab i l i dad obj etiva y estr icta en mater ia de impacto ambiental ,  se  hace de l  
conocim iento de l  Regulado, que de  conformidad con la  Ley Genera l  de l  Equ i l ibr io Eco lógico y la 
P rotecc ión al Ambiente, la Ley General para la P revención y Gestión  I ntegral de l o s  Res iduos Pel i grosos 
y d emás o rdenamientos ap l icab les, es r e sponsab l e  objetivamente de l a  eventual remediación por e l 
manejo  de  mater ia les o residuos pel igrosos, con independenc ia de que un tercero ajeno o uno 
rel ac ionado con  e l  titu lar de  l a  presente autorización ,  ocas ione daños a l  amb iente, a l a  Segur idad 
Operativa y a la  Segu ridad I ndustri al , que se re l aci onen con el r iesgo que genera su  activ idad. 

Así mismo, el Regu lado será e l  ún i co responsab le  de garantizar l a  real ización de las acciones de 
m itigación, restau ración y control de  todos aquel los impactos ambienta les atribu ib les a la operación y 
mantenimiento de l  Proyecto, que  no  hayan sido cons iderados en la descri pción conten ida en l a  
documentación presentada en e l  I P .  

NOVENO. - La  p resente reso lución emiti da, con  motivo de  l a  apl i cación  de  la  Ley General de l  Equ i l i b r io 
Eco lógi co y la  Protecc ión al Amb iente, el Regl amento de  la Ley General del Equi l i b r io  Eco lógi co y la 
Protecc i ón al Ambiente en mater ia de  Evaluación del Impacto Ambiental y l as demás previstas en otras 
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d i spos ic iones  l egales y regl amentar ias e n  l a  mate r i a, pod rá ser impugnada, med iante e l  r ecu rso d e  
rev is i ón ,  conforme a l o  estab l e cido e n  el artícu lo  1 7  6 de  la  Ley General de l  Equ i l i b r io Ecológi co y la  
P rotecci ón  a l  Ambien te; m i smo que  pod rá  se r  presentado dentro de l  térm ino  de  qu ince d ías háb i l es 
contados a part i r  de  la  fo rmal notifi cación de  l a  p resente reso l ución .  

DÉCIMO. -Téngase por reconocida la  persona l i dad ju r íd i ca con l a  que  se  ostenta el C. Se lma Noem i 
Montenegro Andrade, en  su  carácter d e  Adm in i strador  Único de  l a  empresa D ESSERT SUPER  
SERVIC IOS , S .A.  DE  C .V. 

DÉCIMO PRIMERO. - N otif icar l a  presente reso l ución a l  C .  Se lma Noemi Montenegro Andrad e ,  
Administrador Ún i co  de  l a empresa DESSERT SUPER SERV IC IOS, S .A .  DE  C .V . ,  por alguno  de  l o s  med ios 
l ega les p revi stos en el artícu l o  35 de  la  Ley Federa l  de  Proced imiento Admin i strat i vo y 1 6  7 B I S  de  
l a  LG EEPA. 

Por n uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vla electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regu les  Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro .  José Luis González Gonzá lez.- Jefe de la Un idad de Superv is ión, I nspecc ión y Vigilancia I ndust r i a l . - Para Conocim iento. 
Mtro .  U l ises Cardona Torres .- Jefe de la Un idad de Gestión Indust ria l de la ASEA.- Para Conoc imiento . 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Un idad de Asuntos Jurldicos de la ASEA.- Para Conoc im iento. 
Lic. Javier Govea Seria . - Directo r General de Supervi s i ón ,  Inspección y V igilancia Comercial de la ASEA.- Segu im iento .  
Expediente: 0SCO 2 0 1 8X0041  
Bitácora: 0 9/ IPA030S/0 6 / 1 8  
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